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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASC0

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
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En  la  Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día veintinueve de
marzo del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la  Direccíón de Asuntos Jurídicos del  H.

Ayuntamiento  Constitucional  de Centro, Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,
Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo  Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.
A.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,
Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de analizar la  clasificación  de  la  Ínformación

y  elaboración   de  versión   pública   del   documento   que   mediante   oficio   DECUR/236/2023,   remite   la
Dirección de Educación, Cultural y Recreación,  para  dar cumplimiento  a  lo establecido en el  artículo 76

de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día

Pase de lista a los asistentes y decraración de quórum.
lnstalación  de  la sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden de] día.

Análisis y valoración de la documental presentada por el titular de la  Dirección de Educación,

Cultura y Recreación,  mediante oficio DECUR/0236/2023.
5.     Discusión   y   aprobación   de   la   clasificación   de   la   información   en   versíón   pública   de   la

documental   presentada   por   la   Dirección   de   Educación,   Cuhura   y   Recreación,   bajo   su
resguardo.

6.    Asuntos generaiés.
7.     Clausura.

Desahogo'del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -  Para  desahogar el  primer punto  del  orden  del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M. A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y
Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .--------------
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día veintinueve de marzo del año dos mil
veintitrés,  se  declara  instalada  la  Sesión  Extraordinaria  de este Comité  de Transparencia:  ------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el  Secretario  procede a
la  lectura  del orden  del  di'a,  la  cual somete a aprobación  de los integrantes y se aprueba  por unanimidad.

4.-Análisis y valoración de la documental presentada por la titular de la Dirección de Educación,
Cultura y Recreación,  mediante oficio DECUR/0236/2023.  En  desahogo de este  punto del  orden del  día,

se   procedió   al   análisis   y   valoración   de   la   documental   remitida    por   el   Titular   de   la   dependencia

mencionada.----------------------------------------------------------------------

5.-   Discusión   y   aprobación   de   la   clasificación   en   versión   pública   de   las   documentales

presentadas por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, bajo su resguardo .--------------

ANTECEDENTES

UNO.  -A  través  del  oficio  número  DECUR/0236/2023,  el  titular  de  la  Dirección  de  Educación,
Cultura  y   Recreación,  envió  a   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,
``Convenio  Específico  de  colaboración  en  Materia  de  Servicio  Social  y  Prácticas  Profesionales  con  el

Centro de Estudios y Tecnológicos, lndustriales y Servicios no. 70''. Lo anterior para efectos de que previo
análisis  y valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasificación  y  elaboración

en  versión  pública  de  dicho  documental,  la  cual  contiene  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como

información  confidencial,   para  su  publicación  en  el   Portal   de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  de

Centro.---------------------------------------------------------------------------

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia,  mediante  oficio  COTAIP/0478/2023,
solicitó   la   intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,   para   que  previo  análisis  de  la  documental

señalada en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción
11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformac'ión  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de

Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su
clasificación  y elaboración  en versión  pública.1 ------------------ 1 --------------------------

CON`SIDERAND0

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de !a Ley General de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la  Ley de Transparencia yAcceso a la  lnformación

Pública  del   Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y
resolver en  cuanto  a  la clasificación  de  la  información elaboración  en versión ública se procede

a  realizar el análisis de la  información susceptible de ser clasificada como confidencial y se advierte

la   existencia   de   datos   confidenciales   en   los   documentos   referidos,   por  1o   tanto,   este   Órgano

Colegiado somete  a  confirmación  la  clasificación  de  la  documental  proporcionada  por la  Dirección
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de  Educación,  Cultura  y  Recreación,  mencionada  en  los  antecedentes  de  la  presente  acta  para

quedar de  la  marmra siguiente:

"Convenio Específico de colaboración en Materia de Seníicio Social y Prácticas Profesionales con

el Centro de Estudios y Tecnológicos, lndustriales y Servicios no. 70"

Documento al  cual se  le  deberán  proteger los datos confidenciales que contiene,  de conformidad
con  lo  establecído  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de Traruparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  considerando  de  manera  viruulante,  las  resoluciones

emitidas   al   respecto,   por   el   lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   y
Protección de Datos Personales. Por lo tanto, este Órgano Colegiado procede a la clasificacíón de la
documental referida  para quedar de la manera siguiente:

>    Teléfono  (número  fijo  y  de  celular):  Que  en  la  Resolución  RDA  1609/16  emitida  por  el  lNAl  se

estableció que el  número de teléfono se  refiere al  dato  numérico  para  la  prestacíón+el  servicio
de  telefonía  fija  o  celular asignado  por  empresa  o  compañía  que  lo  proporciona,  atento  a  una
comesión  del  Estado  y  que  corresponde  al  uso  en  forma  particular,  personal  y  privac!a,  con
independencia   de  que  éste  se  proporcione   para   im  determinado  fin  o   propósito  a  terceras

personas, inciuidas autoridades o prestadorés de servicio.
El  número  telefónico,  tendrá  carácter de  dato  personal,  cuando  a  través  de  éste  sea  posible
Ídentificar o  hacer  Ídentmcable  al  titular o  usuario  del  mismo,  cuando  hubiere  sido  entregada  a
los  sujetos  obligados  para  un  determinado  propósito  o  hubieren  sido  obtenidos  en  ejercicio  de
sus funciones,  análisis que resulta aplicable al  presente caso.

11.-  Los  datos  Drotezidos  en  los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceDtibles  de  ser
clasificados  como  confidenciales.  en  virtud  de  que  al  di`/ulÉarlos  se  estarían  `/ulneirando  los
derechos  Dersonales  de  sus  titulares.  va  que  constituven   datos  ci"e   hacen   a   una   Dersona
identificada e identificábie .-----------------------.-..- L .........................

Es de resaftarse que k3 Ley de Transparencia y Acceso a la ,lnformación Pública del  Estado de Tabasco
consídera   corno   lnformación  Confidencial,  toda  aquella   información  en   poder  de   los  Sujetos

P¡rd°et:8#T:Sbg;e|deeíaft#m#ú#:3#:a#Obligados,  relativa  a  losDatos Personales
coruemientes a  una  persona  identificada  eí idemificable y que  la  Protección  de  Datos  Personales
es  ia  garantía  de¿tuteha  de  ia  privacidad de  Dátos  Personaies  en  poder  de  h3s  Sujetos  obiígados,
como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular  de  una  persona  (todo  ser
humano)  el  Registro  Federal  de  Contribüyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población

(CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Persorules  en  Posesión  de  los  Sujetos
Obligados,  señalada  como  Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más
íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminacíón  o  conlleve  un

riesgo grave  para  éste.  De  manera  enunciativa  más  no  limitativa,  y que su  publicación  requíere el
consentimiento  de  su  tftular.  Datos  i)atrimoniales. son  aquellos como  información  fiscal,  historial

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular  o  persona  autorizada

poseen, cuya  difusión  requiere del  consentimiento expreso de su titular .--------------------

lii.-   111.-   De  conformidad   con   los  artículos  6,   apartado  A,   fracción   11,   16  segundo   párrafo   de   la

Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos; 49  bis, fracción  111,  de  la  Constitución  Política

del  Estado  Libre y Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1 y Vl,  43,  44 fracción  1 y 11,

116,  de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública; artículos 1,   3 fracciones

lx  y X,  4,  6  y  7,    21,  84 y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de

Sujetos obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,

47,  48  fraccíones  1  y  11,  73,  108,  111,  114,  117,  118  119,  124  y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de

Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll y  lx,

4,  6,  7,  19,  20 y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Suj.etos Obligados
del   Estado  de  Tabasco;  así  como  Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo
Séptimo, fracciones 1 y 11, Quíncuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésímo Tercero de los

Lineamientos Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como

para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sístema  Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina

procedente  confirmar  la  clasíficación  y  elaboración  en  versión  pública  del  documento  descrito  el
considerando  11  de  la  presente  acta.  + ----------------------------------------- + -----

lv.-Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación, en los considerandos de la  presente Acta,

este  Órgano  Colegiado,  confirma  la  clasificación  de  la  información  solicitada  por  la  Dirección  de

Educación, Cultura y Recreación y mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -

PRIMERO.  -  Se  confirma  la  clasificación  v  elaboración  en  versión  pública  del  documento
descrito en los Considerandos 11, de la presente acta, versión pública que deberá realizarse tomando

en cuenta  lo señalado en  dichos Considerandos .--------------------------------------

SEGUNDO.  -Se  instruye  a   la  Titular  de   la   Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a   la

lnformación Pública del H. Ayuntamiento de CentFo, informe al Titular de la Dirección de Educación,
Cultura y  Recreación,  que este  Comité  confirmó  la clasificació'n  de  la  información  que fue  remitida

mediante   el   oficio   DECUR/0236/2023,   reíerente   a   "Convenio   Específico   de   colaboración   en
Materia  de  Servicio  Social  y  Prácticas  Profes`ionales  con  el  Centro  de  Estudios  y  Tecnológicos,
lndustriales y Servicios  no.  70";  versión  pública  que  deberá  elaborar en  los  términos  señalados y

tomando  en  cuenta  los  arti`culos  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
Generales   en   Materia   de   Clasificación  y   Desclasificación   de   la   lnformación,   así  como   para   la

elaboración  de  Versiones  Públicas,  en, los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión

pública,  deberá contener una  leyenda ya  sea  en  carátula o colofón señalando  los   datos siguientes:

i.              EI  Nombre del área del  cual es titular quien clasifica.

11.              La identjficación del documento del  que se elabora la versión pública

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  C.P.  8C035.
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iii.             Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
N.             Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  frcicción(es),

párrafo(s)  con base en  los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones o circunstcincias
que motivaron la misma.
V.             Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa  de quien  clasifíca.

Vl.             Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública .-------

TERCERO. -Publíciuese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos  Generales.  -No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto .-----------------------------------------------------------...-.--.-

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la  presente de fecha y agotado el orden del día se procedió

a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro, Tabasco, siendo las doce horas de la fecha de su inicio, firmando la  presente acta al margen y al
calce  quienes en  ella  intervinieron .-----------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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